
C.A. de Valpara soí
djc
Valpara soí , veinte  de enero de dos mil veinte.

Visto:

Que en el folio 1 comparece el abogado Iv n Rodr guez Ch vez,á í á  
quien interpone acci n constitucional de protecci n en favor de donó ó  
FRANCISCO  ANTONIO  DUR N  D AZ,  RUT  7.268.345-5,Á Í  
pensionado, con domicilio en calle Los Jazmines 823, villa El Parque, 
Casablanca;  ARMANDO  FRANCISCO  REYES  MARMOLEJO, 
RUT 9.285.755-7, comerciante, con domicilio en calle Chacao 3.793, 
villa Fraternal Ferroviaria, comuna de Pedro Aguirre Cerda, Regi nó  
Metropolitana; MAR A TR NSITO CORROTEA TRIVI O, RUTÍ Á Ñ  
10.008.530-5,  labores  de  casa,  con  domicilio  en  Las  Dichas  s/n, 
comuna  de  Casablanca;  MAR A ELSA  DEL  CARMEN DUR NÍ Á  
D AZ,  RUT  6.273.015-3,  pensionada,  ALFREDO  GERM NÍ Á  
CORROTEA  TRIVI O,  RUT  11.359.392-K,  agricultor;  JOSÑ É 
GAST N CORROTEA TRIVI O, RUT 8.768.291-9, carpintero, losÓ Ñ  
tres ltimos con domicilio en San Jos  s/n, comuna de Algarrobo, y enú é  
contra  de  LADISLAO  OLEGARIO  MU OZ  ROJAS,  RUTÑ  
5.672.385-4,  con  domicilio  en  El  Crucero  s/n;  en  contra  de 
CRISTIAN LADISLAO MU OZ S NCHEZ,  RUT 11.971.015-4,Ñ Á  
con  domicilio  en  Parcela  El  Altillo,  camino  El  Bochinche  y  de 
ROBERTO ANTONIO MU OZ S NCHEZ,  RUT 14.332.746-9,Ñ Á  
con domicilio en Parcela Vista Al Mar; todos de la localidad de San 
Jos , comuna de Algarrobo, Provincia de San Antonio, Quinta Regi né ó  
de Valpara so, por los actos que califica de ilegales y arbitrarios y queí  
a  su  parecer  han  lesionado  el  derecho  de  propiedad  de  sus 
representados,  consagrado  en  el  numeral  24  del  art culo  19  de  laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

A fin de fundamentar su recurso expone que sus representados 
son due os de diversos lotes de terreno producto de la subdivisi n delñ ó  
predio denominado El Potrerillo, ubicado en la comuna de Algarrobo, 
Provincia  de San Antonio,  a excepci n de los  recurrentes  Corroteaó  
Trivi o que son due os de derechos hereditarios en inmuebles ubicadosñ ñ  
en San Jos , a adiendo que todos tienen un ingreso com n, cual es, uné ñ ú  
camino  vecinal,  que  nace  desde  el  camino  p blico  denominado  Elú  
Bochinche, en la localidad de San Jos , Algarrobo, Provincia de Sané  
Antonio, el que se extiende hacia el sureste por aproximadamente 200 
metros  y  entronca  finalmente  con el  camino de  servidumbre  de  la 
subdivisi n del predio denominado El Potrerillo, del plano agregadoó  
bajo el N  302 al final del Registro de Propiedad del Conservador de°  
Bienes Ra ces de Casablanca, a o 2014. Refiere que este camino existeí ñ  
como tal desde, por lo menos, cincuenta a os, aunque desde tiemposñ  
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inmemoriales  registraba  tr nsito  de  veh culos  y  de  personas,  y  queá í  
constituye una franja de terreno de dimensiones  apropiadas para el 
tr nsito de personas, animales y veh culos constituy ndose en un biená í é  
comunitario.

En cuanto a los  actos ilegales  y arbitrarios propiamente tales, 
indica que el d a 9 de septiembre del a o 2019, en circunstancias queí ñ  
estaban por comenzar trabajos tendientes a dotar de una carpeta de 
rodado al camino vecinal referido por parte de la Ilustre Municipalidad 
de  Algarrobo,  los  recurridos  se  opusieron  a  tales  trabajos 
argumentando que es  su  deseo que todo ese  sector permanezca en 
estado silvestre,  sin  intervenci n  humana;  construyendo adem s  unaó á  
cerca en la entrada, perfor ndolo con profundos orificios hechos coná  
maquinaria pesada, de tal modo que en la actualidad es imposible el 
tr nsito de veh culos por el lugar y, lo m s grave, los recurrentes noá í á  
tienen modo de acceder a sus terrenos ni a n a caminando, porque losú  
recurridos amenazan a quienes pretenden ingresas a sus propiedades 
por intermedio de dicho camino.

Por estas consideraciones solicitan se acoja el presente recurso y 
adoptar en definitiva las providencias que se estimen conducentes para 
restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n deó  
los recurrentes.

En el  folio  7  consta  informe remitido  por  Carabineros  de  la 
Tercera Comisar a de Algarrobo.í

En el folio 9 informa la Secretaria Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales de la Regi n de Valpara so.ó í

En  el  folio  10  rola  informe  de  la  Ilustre  Municipalidad  de 
Algarrobo.

En el  folio  22 informan al  tenor  del  recurso deducido en su 
contra los recurridos de autos, quienes solicitan el rechazo del mismo. 
Arguyen  al  efecto  que  no  es  efectivo  que  el  denominado  camino 
vecinal materia del presente recurso sea un camino p blico. Exponenú  
que el mismo solamente figura en el plano agregado bajo el N  302 al°  
Registro  de  documentos  del  a o  2014  del  Conservador  de  Bienesñ  
Ra ces de Casablanca, a aden que son due os en com n de un terrenoí ñ ñ ú  
ubicado en San Jos , en la comuna de Algarrobo y que en ningunaé  
parte de su t tulo de dominio se indica que limiten con un caminoí  
vecinal, solamente hay una huella que se ubica dentro de su propiedad 
y conforme lo dispone el art culo 592 del C digo Civil corresponde aí ó  
un camino privado, respecto del cual sus antecesores en el  dominio 
permitieron el uso, mediante el tr nsito de carros y luego de veh culosá í  
de labranza. Razonan que el nico rgano competente en materia deú ó  
caminos p blicos en reas rurales es el Ministerio de Obras P blicas,ú á ú  
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por lo tanto ning n otro organismo p blico puede determinar que unú ú  
camino rural no es p blico. Citan al efecto el art culo 24 del Decretoú í  
con Fuerza de Ley N  850 de 1997. Finalmente razonan que el recurso°  
de  protecci n  no  es  la  v a  id nea,  que  no  existe  afectaci n  a  lasó í ó ó  
garant as constitucionales de los recurrentes y que en consecuencia elí  
recurso deber  de ser rechazado.á

A folio 30 informa al efecto la Fiscal a Local de San Antonio.í

A folio 32 se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Con lo relacionado y considerando:

Primero: Que el recurso de protecci n constituye una acci n deó ó  
naturaleza cautelar que tiene por objeto amparar el leg timo ejercicioí  
de las garant as constitucionales y derechos establecidos en el art culoí í  
20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, ello frente a actos uó í ú  
omisiones ilegales o arbitrarias que vulneren el ejercicio de los mismos, 
mediante la adopci n de medidas destinadas a restablecer el imperioó  
del derecho.

Segundo: Que es requisito indispensable de la acci n cautelar deó  
protecci n, la existencia de un acto u omisi n ilegal, estos es, contrarioó ó  
a derecho, en el sentido de vulnerar un precepto normativo obligatorio, 
aplicable  al  caso  concreto,  as  el  actuar  u  omitir  es  ilegal,  cuandoí  
fund ndose en alg n poder jur dico que se detenta, se excede en suá ú í  
ejercicio, de cualquier manera; o bien, arbitrario, es decir, producto del 
mero capricho de quien incurre en l, de modo que la arbitrariedadé  
indica carencia de razonabilidad en el actuar u omitir, esto es, falta de 
proporci n  entre  los  motivos  y  la  finalidad  que  alcanza;  y  que,ó  
enseguida provoque algunas de las situaciones o efectos que se han 
indicado,  contrariando  a  una  o  m s  de  las  garant as  protegidas,á í  
consideraci n que resulta b sica para el an lisis y decisi n de cualquieró á á ó  
asunto como aquel materia de este recurso de protecci n.ó

Tercero:  Que, como ya se explicita en la parte expositiva del 
presente fallo, el hecho reclamado por la recurrente dice relaci n conó  
la  afectaci n del  derecho de propiedad al  no poder acceder  por  eló  
camino que indica. Sin embargo, como se indica por los recurrentes, 
con la documental acompa ada, esa v a no es la exclusiva por donde señ í  
puede tener acceso a la propiedad referida, sino que se puede acceder 
por otras v as, unido a la situaci n que se ala Direcci n de Vialidadí ó ñ ó  
que el camino que se ala la recurrente como tal tiene la calidad deñ  
privado y no p blico. Y tampoco hay probanza respecto de la calidadú  
de  alguna  servidumbre  sobre  el  camino  que  ahora  se  encontrar aí  
cerrado y  si  se  quiere  establecer  una,  ello  debe  serlo  por  otra  v aí  
distinta a la que corresponde a la de este recurso de protecci n. ó

Cuarto:  Que,  por  otra  parte,  el  derecho  de  propiedad  que 
invoca  el  recurrente  sobre  el  uso  de  este  camino,  conforme  a  lo 
anteriormente argumentado, no aparece indubitado o pr stino, por loí  
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cual  excede  a  esta  acci n  constitucional  el  establecer  o  declararó  
derechos,  lo  cual  corresponde  a  un  procedimiento  de  lato 
conocimiento, conforme a las normas generales que establece el C digoó  
Civil  al  respecto.  Lo  anteriormente  afirmado,  esta  conteste  con  lo 
se alado de manera permanente por nuestra Exma. Corte Suprema,ñ  
como se puede observar en los fallos relativos a recurso de protecci n,ó  
Roles 14.310-1989, 6793-2011, y 21902-2014, se alando en este ltimoñ ú  
en su considerando segundo:

Segundo:  Que  tal  contienda,  por  su  naturaleza,  no  es  una“  
materia  que  corresponda  ser  dilucidada  por  medio  de  la  presente 
acci n cautelar de urgencia, ya que sta no constituye una instancia deó é  
declaraci n de derechos sino que de protecci n de aquellos que, siendoó ó  
preexistentes e indubitados, se encuentren afectados por alguna acci nó  
u  omisi n  ilegal  o  arbitraria  y,  por  ende,  en  situaci n  de  seró ó  
amparados, presupuesto que en la especie no concurre .”

Quinto:  Que,  as  las  cosas,  y  conforme  todo  lo  expuestoí  
precedentemente, no verific ndose una actuaci n ilegal o arbitraria porá ó  
parte de la denunciada en el recurso, esta acci n no podr  prosperar.ó á
 Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 
el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  Autoí ó í ú  
Acordado   de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  deló  
Recurso  de  Protecci n  ó se   rechaza,  con  costas  la  acci n  deó  
protecci n  deducida  por  ó Francisco  Antonio  Dur n  D az,  Armandoá í  
Francisco Reyes Marmolejo, Mar a Tr nsito Corrotea Trivi o, Mar aí á ñ í  
Elsa del Carmen Dur n D az, Alfredo Germ n Corrotea Trivi o, Josá í á ñ é 
Gast n Corrotea Trivi o, ya individualizados, en contra de Ladislaoó ñ  
Olegario Mu oz Rojas, Cristi n Ladislao Mu oz S nchez y de Robertoñ á ñ á  
Antonio Mu oz S nchez, ya individualizados.ñ á

Acordado en cuanto a  las  costas  con el  voto  en  contra del 
Ministro  Suplente  don  Erik  Gonzalo  Espinoza  Cerda,  por  cuanto 
estuvo por no condenar en costas a la recurrente, atendido a que si 
bien considera que el presente recurso debe ser desestimado por las 
razones ya expuestas anteriormente, tuvo motivo plausible para litigar 
en cuanto interpretar que por esta v a pod a alegar sus pretensiones, lasí í  
que sin embargo se entienden que corresponden a otros procedimientos 
de lato conocimiento.  

Notif quese, reg strese y arch vese en su oportunidad.í í í
Redacci n del  fallo del Ministro Suplente Sr. Espinoza.ó
Se deja  constancia que no firma el Ministro Sr. Mart nez, noí  

obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa,  por 
encontrarse ausente.

N°Protecci n-24840-2019ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Suplente Erik Gonzalo Espinoza C. y

Abogada Integrante Amalia Cavaletto F. Valparaiso, veinte de enero de dos mil veinte.

En Valparaiso, a veinte de enero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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